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TESTIGOS

Parentesco

Lo anterior en pleno conocimiento de las penas que impone el Código Penal del Estado en vigor, a las personas que se conducen con falsedad, que
falsifican documentos y su uso, contenidas en los artículos 278 a 283 del Código Penal en vigor.

Tipo de Nacimiento
Simple Doble Triple

TotalNúmero de hijos e hijas nacidos vivos

Hijos nacidos vivos Hijas nacidas vivas

Lugar de atención del parto Hospital o clínica oficial Hospital o clínica privada

Persona que atendió el parto Médico Enfermera Partera Otra especifique

Hijos e Hijas que aún viven Total

Número de Parto

Hijos que aún viven Hijas que aún viven

Casa Particular Otro Lugar:

Oo
(Huella digital)

Oo
(Huella digital)
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